
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO 11001 33 35 029 2019 00 128 00  

DEMANDANTE JORGE ORLANDO BOGOTÁ SERRATO 

DEMANDADO CNSC – SENA – UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONCURSO DE MÉRITOS 

 

Habiendo sido allegado el informe bajo gravedad de juramento decretado en 

desarrollo de la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia; que obra en el 

expediente electrónico en archivo rotulado como: “52CumpleRequerimiento.pdf”; 

esta sede judicial, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 277 del Código 

General del Proceso, aplicable al presente asunto por remisión expresa del artículo 

211 de la Ley 1437 de 2011; CORRE TRASLADO por el término de tres (03) días 

para que, en ejercicio del derecho de contradicción que le asiste, la parte 

demandante y las demás entidades demandadas, si a bien lo tienen, efectúen 

pronunciamiento. Para el efecto, se informa que el referido expediente electrónico 

puede ser consultado en el siguiente enlace:  

11001333502920190012800 

En los términos del poder arrimado al plenario (51AllegaPoder.pdf), se 

RECONOCE personería adjetiva al doctor LUIS RENÉ RODRÍGUEZ BENAVIDES, 

identificado con cédula 7.161.779 y portador de la tarjeta profesional 181.098 del 

C.S.J. para que actúe como apoderado del SENA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVER 
JUEZ 

MV 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Eq0DfiX0NjZPuZBckNZZpQYBfwpaa6vynTnTB7t93et_Ww?e=2gSJQL


 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

JORGE ORLANDO BOGOTÁ SERRATO 

 

Jbogota04@yahoo.com.ar 

mari91torres@hotmail.com 

DEMANDADOS:  

 

- COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL 

 

- SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE 

 

- UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 

 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

corresrec@udem.edu.co 

lmcucunuba@sena.edu.co 

olivipersagmail.com 

servicioalciudadano@sena.edu.co 

Irrodriguezb@sena.edu.co 

judicialdistrito@sena.edu.co 

ychavarria@udem.edu.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

              Hoy 07 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 a.m.  
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